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 !"#$%&'("&(")*"+(,%+-,*&".%/%"&(0-1,%,-2&"%"+()"'*3%&'%'()"*&"
un proceso monitorio y los honorarios y gastos judiciales sean 
superiores al saldo adeudado.

c) Cuando por resolución judicial se declare prescrita una 
obligación y resulte imposible para el INFOCOOP recuperar 
el saldo adeudado.

d) Cuando en el proceso correspondiente se hayan rematado los 
bienes que garantizaban las obligaciones y resulte imposible 
recuperar un eventual saldo al descubierto.

e) Cuando se haya dictado la sentencia en el proceso de 
,( /(" 4$'-,-%+" 5" .(/" -&)$1,-*&,-%" '*"  -*&*)6" )%+%/-()6" ("
inembargabilidad, no resulte factible la recuperación del 
crédito. 

Todo lo anterior no exime al deudor del pago total o 
proporcional de la deuda. 

Artículo  41.—Solicitud de autorización de declaratoria 
de incobrables. El Área de Financiamiento con fundamento en la 
/*,(3*&'%,-2&"4$/7'-,%6"/*%+-8%/9"$&"-&:(/3*"'*"+%)"( +-;%,-(&*)"<$*"
,(&)-'*/*")*%&"'*,+%/%'%)",(3("-&,( /% +*)6"<$*"'* */9",(&0*&*/=

a) Número de la operación;
b) Nombre y número de cédula del deudor;
c) Monto inicial;
d) Tipo de garantía;
e) Breve descripción de la operación, persona u órgano que la 

aprobó;
f) Fecha de vencimiento de la operación;
g) Fecha de liquidación por reserva;
h) Saldo actual de la operación;
i) Fecha del cómputo de los intereses;
j) Número de expediente administrativo o judicial; 
k) Fecha de inclusión del estudio de código de las obligaciones, 

 %4("+%",('-1,%,-2&"/*).*,0->%?
l) Fecha y nombre del nivel resolutorio.

@+" ,$%+" )*/9" /*3-0-'(" %" +%" A-/*,,-2&" @4*,$0->%" .%/%" <$*" +("
)(3*0%".%/%"/*)(+$,-2&"'*1&-0->%".(/".%/0*"'*"+%"B$&0%"A-/*,0->%C

Artículo 42.—Constancia técnica en imposibilidad de 
cobro. En el evento de que se dé la imposibilidad de cobro de la 
( +-;%,-2&6"*+"% (;%'("*&,%/;%'("'*+"./(,*)("'*",( /("'* */9"'*4%/"
constancia escrita sobre las razones, y adjuntar los documentos que 
respalden este criterio técnico.

D/%09&'()*" '*" $&%" ( +-;%,-2&" <$*" )*" *&,$*&0/*" *&" ./(,*)("
4$'-,-%+6")*"'* */9"%'-,-(&%/"+%",(&)0%&,-%"'*+"% (;%'("*&,%/;%'(6"5"
los documentos de respaldo que correspondan.

Artículo 43.—Trámite posterior a declaratoria. Cuando 
la Junta Directiva declare la obligación en estado de incobrable, 
*+" E/*%" '*" F-&%&,-%3-*&0(" '* */9" ./(,*'*/" '*" -&3*'-%0(" ,(&" *+"
)-;$-*&0*"0/93-0*=

a) Incluir en el expediente respectivo el acuerdo de declaratoria 
incobrable.

b) Remitir el acuerdo de la declaración de incobrables al Área 
Administrativa Financiera y al encargado de la Cartera para 
su aplicación.

Artículo  44.— !"#$%!#&'()"*+*)(,'#&#+)-&*&.%*!%#&'(/)
Cuando un organismo cooperativo mantenga una operación 
'*,+%/%'%" ,(3(" -&,( /% +*6" &(" .('/9" %,,*'*/" %" +()" )*/>-,-()" '*"
1&%&,-%3-*&0(" '*+" GHFI#IIJ" K%)0%" 0%&0(" &(" K%5%" ,%&,*+%'(" +%"
deuda, intereses y costas legales. Lo anterior de conformidad con el 
historial crediticio a cargo del Área de Financiamiento.

Artículo  45.—Liberación de garantía por tercero. Cuando 
una operación haya sido declarada como incobrable y exista 
$&" 0*/,*/(" -&0*/*)%'(" *&" +- */%/" +%" ;%/%&07%" 0(0%+" (" .%/,-%+" '* */9"
cancelar el monto correspondiente de ésta, conforme a lo estipulado 
en el Reglamento de Crédito del INFOCOOP.

CAPÍTULO IX

De las obligaciones del abogado encargado

del proceso de cobro

Artículo 46.—0#1"(&1*,%2%$*$#1) $#2) "+(3#1%(&*2) *) .*+4()
del proceso de cobro. El abogado encargado del proceso de cobro, 
tiene la responsabilidad profesional de atender y velar en todas sus 
actuaciones por los intereses del INFOCOOP. 

Igualmente debe atender las ejecuciones judiciales de otros 
acreedores sobre las mismas garantías que ejecuta el INFOCOOP.

Cuando existan circunstancias que impidan al abogado 
*4*/,*/" ,(3(" 0%+6" '* */9" -&:(/3%/" -&3*'-%0%3*&0*" %+" E/*%" '*"
Financiamiento del impedimento y renunciar a la asignación, para 
proceder a remplazarlo por otro profesional en derecho.

Artículo 47.—5#) 2*) *1#1(+6*) "+(3#1%(&*2/) El abogado 
*&,%/;%'("'*+" ./(,*)("'*" ,( /(" '* */9"  /-&'%/" %)*)(/7%" (.(/0$&%"
al INFOCOOP con respecto a los asuntos bajo su dirección, sugerir 
alternativas mejores, o manifestar oportunamente y por escrito al 
Área de Financiamiento si considera inconveniente o riesgosa 
alguna instrucción que se le gire.

Artículo  48.—5#)2*)$%2%4#&.%*)"+(3#1%(&*2/)El abogado debe 
,$3.+-/"*&":(/3%"./(&0%"5"*1,%8",(&"0('()"+()"0/93-0*)"<$*"*+",( /("
judicial requiere, efectuando todas las acciones necesarias para 
lograr al menor tiempo posible, la recuperación de la deuda.

Artículo  49.—Responsabilidad por daños. @+"% (;%'(")*/9"
totalmente responsable ante el INFOCOOP de cualquier daño o 
perjuicio que le ocasione por motivo de negligencia o mala praxis 
profesional, en los deberes que le son propios por la dirección del 
proceso de cobro judicial.

CAPÍTULO X

5%1"(1%.%(&#1)-&*2#1

Artículo  50.—0#3(+!*1)7)!($%-.*.%(&#1/)El INFOCOOP 
)*"/*)*/>%"*+"'*/*,K("'*"3('-1,%/6"/*:(/3%/6"%'-,-(&%/"5"%L&"'*/(;%/"
o sustituir el presente reglamento. 

Artículo  51.—Derogatorias. El presente Reglamento 
deroga el Reglamento de Cobro Administrativo y Cobro Judicial, 
el Reglamento de Arreglos de Pago, así como las normas de otros 
reglamentos en lo que se le opongan.

Artículo  52.—Disposiciones transitorias. A los arreglos de 
pago, procesos de cobro administrativo y judicial, que se encuentren 
en proceso de negociación al momento de la entrada en vigencia 
'*+"./*)*&0*"M*;+%3*&0(6" )*" +*)"%.+-,%/9"*+"M*;+%3*&0("'*"#( /("
Administrativo y Arreglos de Pago y Cobro Judicial del INFOCOOP. 
Para todos los casos no resueltos y cuyo proceso no haya sido 
iniciado al momento de entrar en vigencia el presente Reglamento, 
)*"+*)"%.+-,%/9"+%"&(/3%0->%"'*"N)0*"L+0-3(C

Artículo  53.—Vigencia. El presente Reglamento rige a partir 
'*")$".$ +-,%,-2&"*&"*+"A-%/-("I1,-%+"La Gaceta. 

“REGLAMENTO GENERAL DE CRÉDITO DEL INFOCOOP
PARA LOS RECURSOS PROPIOS, JUVENILES Y PL-480”

5#-&%.%(&#1

 5#-&%.%(&#1) 7) *,+#8%*'9+*1C" J%/%" +()" 1&*)" '*" *)0*"
M*;+%3*&0(6"+()")-;$-*&0*)"0N/3-&()")*"*&0-*&'*&",(3(="

a) Actividad económica: Conjunto de procesos o tareas 
orientadas a la producción de un bien o servicio que realiza el 
Organismo Cooperativo, para el cumplimiento de su objetivo 
social.

b) Dictamen de la comisión de crédito: la opinión o 
recomendación técnica emitida por parte de la Comisión de 
Crédito.

c) Asistencia técnica: Conjunto de actividades de apoyo, 
seguimiento y asesoría profesional proporcionadas a un 
Organismo Cooperativo, con el propósito de superar la 
./( +*390-,%" -'*&0-1,%'%" *&" :(/3%" .%/0-,-.%0->%C" O*'-%&0*"
$&%"./(.$*)0%"'*"0/% %4(6")*"./(,$/%/9"( 0*&*/"*)0% -+-8%,-2&6"
crecimiento posterior y reconversión. 

d) :1(.%*$() .2*1%-.*$() #&) ;*'#4(+6*) :< corresponde a la 
categoría de riesgo normal establecida en el Acuerdo 1-95 de 
la Superintendencia General de Entidades Financieras. 

e) Otras categorías de riesgo que establece la SUGEF en el 
Acuerdo 1-95, son las siguientes:

Categoría B1: De riesgo circunstancial: Corresponde a 
'*$'(/*)"<$*6")-" -*&"K%&"'*3()0/%'("%"+%"*&0-'%'"1&%&,-*/%"
contar con evidencia satisfactoria de su capacidad de 
pago para hacer frente a sus obligaciones crediticias, no 
han cumplido a cabalidad con las condiciones pactadas 
originalmente, mostrando atrasos en el pago de hasta 60 
días. Existe, sin embargo, documentación que demuestra que 
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*+" -&,$3.+-3-*&0(" *)" '*" ,%/9,0*/" 0/%&)-0(/-(6" .(/" +(" ,$%+" +%"
*&0-'%'".$'("K% */",(&,*'-'("$&%"./2//(;%"("/*1&%&,-%'("+%"
operación u operaciones del deudor. 

Categoría B2: De riesgo medio: P*"-&,+$-/9&"'*&0/("'*"*)0%"
,%0*;(/7%" %<$*++()" '*$'(/*)" ,$5%" -&:(/3%,-2&" 1&%&,-*/%"
muestra que tienen capacidad de pago pero que la misma no es 
reciente, conforme a lo establecido en el Capítulo I, numeral 
QCR"'*"*)0%"&(/3%0->%6"("&("*)09"'* -'%3*&0*"1/3%'%6")-*3./*"
y cuando no muestre atrasos mayores a noventa (90) días en la 
atención de las deudas y la cobertura de la(s) garantía(s) cubra 
*+"STU"("39)"'*+"3(&0("'*+"*&'*$'%3-*&0("0(0%+6"*V,*.0("*+"
0-.("'*";%/%&07%"<$*" )*" *)0% +*,*" *&" *+" 0*/,*/".9//%:("'*" +%)"
categorías ‘A’ y ‘B1’ del criterio 1.

Categoría C: De alto riesgo: Los deudores que deben 
-&,+$-/)*"*&"*)0%",%0*;(/7%".$*'*&"./*)*&0%/"$&%"("39)"'*"+%)"
situaciones que se estipulan en los incisos a) al h) del Acuerdo 
'*" /*:*/*&,-%6" $" (0/%)" '*" &%0$/%+*8%" %&9+(;%C" WX*/"Y,$*/'("
Acuerdo 1-95 de la Superintendencia General de Entidades 
Financieras).

;*'#4(+6*) 5<) ;(&) "=+$%$*1) #1"#+*$*1) 1%4&%-.*'%8*1< 
Corresponde a deudores que muestran una difícil situación 
*,(&23-,%" (" 1&%&,-*/%" <$*" K%,*" .(,(" ./( % +*" +%"
/*,$.*/%,-2&"'*+"1&%&,-%3-*&0("(0(/;%'(6"*&"*+"0-*3.("5"*&"
las condiciones pactadas. Por lo tanto, la recuperación de los 
3(&0()"%'*$'%'()"'*.*&'*/9"'*"+%"/*+%,-2&";%/%&07%Z'*$'%6"+%"
,$%+";*&*/%/9"$&%".N/'-'%"*)0-3%'%"*&0/*"$&"[RU"5"$&"\TU"
del endeudamiento total. 

Categoría E: A*" '$'()%" /*,$.*/%,-2&=" A* *&" $ -,%/)*" *&"
esta categoría los deudores cuyos créditos se consideren 
incobrables o de un valor de recuperación sumamente bajo.

]()" '*$'(/*)" ,+%)-1,%'()" *&" *)0%" ,%0*;(/7%" 3$*)0/%&" $&%"
/*+%,-2&" ;%/%&07%Z'*$'%" <$*" ;*&*/%/9" $&%" .N/'-'%" *)0-3%'%"
entre 81% y 100%.

f) Contrato de Crédito: Contrato privado suscrito entre el 
Organismo Cooperativo y el INFOCOOP mediante el cual se 
regulan los derechos y obligaciones de las partes, así como las 
,(&'-,-(&*)"<$*"%.+-,%/9&"%+"1&%&,-%3-*&0("(0(/;%'(C

g) Financiamiento: Es toda aquella operación formalizada por 
el INFOCOOP, cualquiera que sea la modalidad como se 
instrumente o documente, mediante la cual dicho Instituto, 
bajo la asunción de un riesgo, provea fondos o facilidades 
crediticias a un Organismo Cooperativo.

h) INFOCOOP/Instituto: Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo.

i) Moratoria: plazo otorgado a un Organismo Cooperativo para 
suspender temporalmente la amortización del principal y sus 
intereses.

j) Organismos Cooperativos: Concepto amplio que comprende 
a las Cooperativas de primer y superior grado, así como a los 
organismos auxiliares.

k) Organismos de reciente inscripción: Organismos 
cooperativos con dos años de haber sido constituidos. 

l) Plan de Inversión: es la utilización que a futuro el Organismo 
Cooperativo se compromete a darle a los recursos prestados 
por el INFOCOOP.

m) Política Crediticia:"Y,,-(&*)"5"(/-*&0%,-(&*)"'*1&-'%)".(/"+%"
Junta Directiva del INFOCOOP periódicamente para que el 
INFOCOOP cumpla con el objetivo establecido en el artículo 
1 de este Reglamento.

n) Recuperabilidad: Conjunto de disposiciones y acciones 
técnicas y legales tendientes a garantizar la recuperación de 
los recursos otorgados en Financiamiento por el INFOCOOP.

o) Salario mínimo: Se considera el salario mínimo legal 
establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

p) Sostenibilidad institucional: Conjunto de disposiciones 
y acciones tendientes a lograr que el INFOCOOP pueda 
mantener en el tiempo el cumplimiento de su mandato 
+*;%+6" 3*'-%&0*" *+" $)(" *1,-*&0*" '*" )$)" /*,$/)()6" )-&" '*4%/"
de lado el objetivo de procurar condiciones y proporciones 
especialmente favorables para el adecuado desarrollo de los 
Organismos Cooperativos.

q) >(1'#&%,%2%$*$) $#2) "+(7#.'(< conjunto de condiciones 
./(.-%)"'*"+%";*)0-2&"'*+"I/;%&-)3("#((.*/%0->("1&%&,-%'("5"
su entorno, que permiten implementar los planes de inversión 
y los recursos otorgados por el INFOCOOP.

r) Tasa de equilibrio institucional: Indicador aprobado por la 
Junta Directiva en acuerdo JD 725-2008 tomado en la sesión 
Q^_^"'*+"\"'*"'-,-*3 /*"'*+"_TT\6"<$*"'*1&*"+%"0%)%"'*"-&0*/N)"
mínima del activo productivo que requiere el INFOCOOP para 
cubrir sus gastos operativos, inversión social y transferencias

s) Tasa promedio ponderada: Indicador que muestra la tasa de 
interés promedio de la cartera crediticia, considerando la tasa 
de interés corriente y el saldo de cada operación. 

t) Tasa contable: Indicador que muestra el rendimiento neto 
de la cartera crediticia como resultado de dividir el ingresos 
contable por concepto de intereses entre el saldo de la cartera 
neta.

u) Tasa básica pasiva: Tasa de referencia utilizada por el Banco 
Central de Costa Rica.

v) ;(&?%.'()$#)%&'#+#1#1<"P*"*&0-*&'*".(/",(&`-,0("'*"-&0*/*)*)6"
las situaciones en las cuales que, en la toma de decisiones, 
la integridad y juicio del interés primario, tiende a estar 
-&`$*&,-%'(".(/"$&"-&0*/N)")*,$&'%/-(6"'*"0-.(";*&*/%+3*&0*"
económico

w) Comisión de crédito: Comisión establecida por la Ley de 
Asociaciones Cooperativas vigente en su artículo 172, que 
)*/9"./*)-'-'%".(/"*+"A-/*,0(/"@4*,$0->("5"*)0%/9"-&0*;/%'%".(/"
los funcionarios que determine el Reglamento de Crédito y a 
la cual corresponde estudiar y dictaminar sobre las solicitudes 
de préstamo presentadas por cualquier asociación cooperativa, 
sobre los empréstitos y sobre las emisiones de bonos del 
INFOCOOP.

x) Error material: Los errores, incluyendo omisiones, que en 
forma individual o acumulada, podrían de manera razonable 
-&`$-/" )( /*" +%)" '*,-)-(&*)" *,(&23-,%)" <$*" +()" $)$%/-()"
toman.

y) @"#+*.%A&) +#-&*&.%*$*< Aquellos casos en que el 
Organismo Cooperativo cuente con una o varias operaciones 
>-;*&0*)"5")(+-,-0*"3('-1,%/"*&":(/3%"-&0*;/%+"+%)",(&'-,-(&*)"
,(&0/%,0$%+*)">-;*&0*)6")*"0/%3-0%/9&",(3("$&"&$*>(",/N'-0("5"
%.+-,%/9"+("/*;$+%'(".(/"*+"M*;+%3*&0("a*&*/%+"'*"#/N'-0("'*+"
INFOCOOP.

TÍTULO I

De la Comisión de Crédito

CAPÍTULO I

B9&.%(&#1C)$#,#+#1)7)*'+%,9.%(&#1
de los miembros de la Comisión de Crédito

Artículo 1º—Objeto. El presente Título tiene por objeto 
regular el funcionamiento de la Comisión de Crédito del INFOCOOP, 
establecida en el artículo 172 de la Ley 4179 de Asociaciones 
Cooperativas y Creación del INFOCOOP vigente.

Artículo 2º—Funciones. Le corresponde a la Comisión de 
#/N'-0("*4*/,*/"+%)")-;$-*&0*)":$&,-(&*)=

a) Estudiar y emitir dictamen sobre las recomendaciones técnicas 
'*"+()"%&9+-)-)"'*"F-&%&,-%3-*&0("'*"+%)")(+-,-0$'*)"./*)*&0%'%)"
por las organizaciones cooperativas ante el INFOCOOP; 

 !"@3-0-/"'-,0%3*&"*&",$%+<$-*/"(0/%"3('%+-'%'"'*"1&%&,-%3-*&0("
que brinde el INFOCOOP;

c) Emitir criterio sobre la solicitud de sustitución y liberación de 
garantías solicitadas por las Cooperativas, cuando corresponda 
y de conformidad con el presente Reglamento.

d) Emitir dictamen sobre los temas en que la Junta Directiva o 
la Dirección Ejecutiva, requieran del criterio técnico de la 
Comisión de Crédito. 

Artículo 3º—Naturaleza e Integración de la Comisión de 
Crédito."@)"$&"2/;%&(",(+*;-%'("'*",%/9,0*/"0N,&-,(6"*+",$%+"*)0%/9"
-&0*;/%'("'*"+%")-;$-*&0*"3%&*/%=

1. El Director Ejecutivo 
2. El Gerente de Asistencia Técnica
3. El Gerente de Promoción
4. El Gerente de Supervisión Cooperativa
5. El Gerente de Financiamiento
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J('/9&" %)-)0-/" *&" ,%/9,0*/" '*" %)*)(/*)" (" -&>-0%'()" +()"
funcionarios que determine la Junta Directiva o la Dirección 
@4*,$0->%6" <$-*&*)" 0*&'/9&" '*/*,K(" %" +%" .%+% /%6" .*/(" &(" %+" >(0(C"
@&" 0('%)" +%)" )*)-(&*)" +%" #(3-)-2&" '*" #/N'-0(" ,(&0%/9" ,(&" +%"
.%/0-,-.%,-2&"'*+"Y)*)(/"B$/7'-,("'*"F-&%&,-%3-*&0(6"<$-*&":$&;-/9"
como asesor de la Comisión de Crédito.

Artículo 4º—5#,#+#1)7)*'+%,9.%(&#1)$#)2(1)!%#!,+(1/ Son 
'* */*)"5"%0/- $,-(&*)"'*"+()"3-*3 /()"'*"+%"#(3-)-2&"'*"#/N'-0(=

a) Asistir a las sesiones cuando sean convocados.
b) Estudiar las recomendaciones técnicas sobre las solicitudes de 

1&%&,-%3-*&0("5"'*39)"%)$&0()")(3*0-'()"%")$"'-,0%3*&C
c) Plantear las observaciones y propuestas que estimen 

pertinentes, así como solicitar información adicional que 
consideren necesaria para una mejor resolución del asunto.

'!"X(0%/"*&":(/3%"%1/3%0->%"("&*;%0->%
e) Pedir y obtener del presidente la palabra las veces que lo 

consideren pertinente, así como solicitarle permiso en caso de 
que requiera abandonar el recinto de la sesión.

f) Excusarse, verbalmente o por escrito, por la inasistencia a las 
sesiones.

g) Cualesquiera otros compatibles con su condición de miembros 
de la Comisión de Crédito.

]()":$&,-(&%/-()"<$*"%)-)0%&"*&",(&'-,-2&"'*"%)*)(/*)"0*&'/9&"
los mismos deberes y atribuciones señalados en este artículo, con 
*V,*.,-2&"'*+"'*/*,K("%">(0%/C"Y)-3-)3(6"0*&'/9&"/*).(&)% -+-'%'"
*&"%<$N++%)"9/*%)"<$*")*%&"*V,+$)->%3*&0*"+-3-0%'%)"%+"93 -0("'*")$"
,(3.*0*&,-%6"'*)'*"*+".$&0("'*">-)0%"0N,&-,(6"1&%&,-*/("("4$/7'-,(C

Artículo 5º—De las suplencias. En caso de ausencia de 
alguno de los miembros de la Comisión de Crédito, el Presidente 
.('/9"&(3 /%/"$&")$.+*&0*C

Artículo 6º—;(&?%.'() $#) %&'#+=1/ Los integrantes de la 
#(3-)-2&6"%)*)(/*)"*"-&>-0%'()6"'* */9&"% )0*&*/)*"'*".%/0-,-.%/"*&"
la discusión y resolución de asuntos que representen algún tipo de 
,(&`-,0("'*"-&0*/*)*)6"+(",$%+"'* */9"<$*'%/",(&)0%&'("*&"%,0%)C"

CAPÍTULO II

5#)2*)"+#1%$#&.%*)7)2*)1#.+#'*+6*

Artículo 7º—Presidencia de la Comisión. El Director 
@4*,$0->(" ./*)-'-/9" +%"#(3-)-2&" '*"#/N'-0(" 5" *&" ,%)(" '*" <$*" .(/"
,$%+<$-*/"3(0->("&(".$'-*/*"%)-)0-/6")*/9")$)0-0$-'(".(/"*+"P$ '-/*,0(/"
Ejecutivo.

Artículo 8º—5#,#+#1)7)*'+%,9.%(&#1)$#2)D+#1%$#&'#<

a) Convocar y establecer el orden del día, de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, con base en la propuesta que 
presente el Secretario de la Comisión para cada sesión.

b) Presidir y dirigir el desarrollo de las sesiones, con todas las 
facultades necesarias para tal efecto.

,!" F-/3%/"+%)"%,0%)"'*"+%)")*)-(&*)"5"'-,093*&*)"'*"+%"#(3-)-2&"
junto con el Secretario.

d) Cualesquiera otras compatibles con la naturaleza del cargo.

@&" ,%)(" '*" *3.%0*6" '*,-'-/9" )-" ./(,*'*" +%" '*>(+$,-2&" '*+"
%&9+-)-)"/*).*,0->(6"%+"9/*%"0N,&-,%".%/%"%,+%/%,-2&"("%3.+-%,-2&6"("
*+" 0/%)+%'("%"(0/%")*)-2&C"A*".*/)-)0-/"*+"*3.%0*".('/9"'*,-'-/",(&"
voto doble. 

Artículo 9º—Secretaría de la Comisión de Crédito. La 
a*/*&,-%"'*"F-&%&,-%3-*&0(":$&;-/9",(3("P*,/*0%/-%"'*"+%"#(3-)-2&"
de Crédito y en su ausencia el que designe la Dirección Ejecutiva. 

Artículo 10.—5#,#+#1)7)*'+%,9.%(&#1)$#)2*)>#.+#'*+%*<

a) Proponer el orden día en coordinación con el Director 
Ejecutivo.

b) Tramitar la convocatoria a los miembros de la Comisión de 
#/N'-0(6" +%" ,$%+" '* */9" *)0%/" %,(3.%b%'%" '*" +%" %;*&'%6" +()"
informes técnicos y documentos que estime necesarios para el 
%&9+-)-)"5"'-,0%3*&",(//*).(&'-*&0*C

,!" @+% (/%/"5"/*>-)%/"+()"'-,093*&*)"5"+%)"%,0%)"'*"+%)")*)-(&*)"'*"
la Comisión de Crédito.

'!"F-/3%/" +()" '-,093*&*)" 5" +%)" %,0%)6" *&" ,(&4$&0(" ,(&" *+"
Presidente.

e) Velar por la actualización y custodia del libro de actas de la 
Comisión de Crédito.

:!" ]%)"'*39)"%,0->-'%'*)"<$*",(//*).(&'%&"%"+%"&%0$/%+*8%"'*")$"
cargo.

CAPÍTULO III

5#)2*1)1#1%(&#1C)E9A+9!)7)*.'*1

Artículo 11.—D#+%($%.%$*$) 7) 294*+) $#) 2*1) 1#1%(&#1/ La 
#(3-)-2&" '*" #/N'-0(" ,*+* /%/9" +%)" )*)-(&*)" (/'-&%/-%)" ,(&" +%"
periodicidad que determinen sus integrantes, en el día y hora que 
%,$*/'*&C" Y)-3-)3(6" .('/9&" ,*+* /%/" )*)-(&*)" *V0/%(/'-&%/-%)6"
cuando sean convocadas.

]%)")*)-(&*)".('/9&")*/"*:*,0$%'%)"*&"+%")*'*"'*"GHFI#IIJ"
o en otras instalaciones de acuerdo con la disponibilidad de los 
integrantes de la Comisión de Crédito.

Artículo 12.—Quórum. El quórum de las sesiones de la 
#(3-)-2&"#/N'-0(")*/9"'*"3%5(/7%")-3.+*"'*")$)"3-*3 /()C

Artículo 13.—Forma de votación. En los asuntos sometidos 
%")$",(&(,-3-*&0(6"+()"3-*3 /()"'*"+%"#(3-)-2&">(0%/9&"'*":(/3%"
%1/3%0->%" (" &*;%0->%C" H(" *)" .*/3-0-'%" +%" % )0*&,-2&" %+" *3-0-/" *+"
>(0(6" ,(&" *V,*.,-2&" '*" <$*" *V-)0%" ,(&`-,0(" '*" -&0*/*)*)C" A-,K()"
,/-0*/-()" '* */9&" <$*'%/" .+%)3%'()" *&" *+" %,0%" '*" +%"#(3-)-2&" '*"
Crédito correspondiente.

Artículo 14.—Designación de miembros ad-hoc. En el 
evento de que a uno o varios de los miembros de la Comisión de 
Crédito los alcance una causal de abstención de forma que no fuese 
.()- +*")*)-(&%/".(/":%+0%"'*"<$2/$36"+%"B$&0%"A-/*,0->%"./(,*'*/9"
a designar miembros ad- hoc para dictaminar el asunto concreto, 
<$-*&*)" '* */9&" )*/" :$&,-(&%/-()" '*+" GHFI#IIJ" ,(&" ,%.%,-'%'"
técnica para decidir y dictaminar el caso.

Artículo 15.—Del voto razonado. Los miembros de la 
#(3-)-2&" '*" #/N'-0(" .('/9&" K%,*/" ,(&)0%/" *&" *+" %,0%" )$" >(0("
&*;%0->(" %+" '-,0%3*&" %'(.0%'(6" *&" *)0*" ,%)(" '* */9&" -&'-,%/" +%)"
/%8(&*)"0N,&-,%)"1&%&,-*/%)"("4$/7'-,%)"<$*"+("4$)0-1<$*&6"<$*'%&'("
así exentos de la responsabilidad que pudiere derivarse del dictamen 
*3-0-'(".(/"+()"'*39)"3-*3 /()"'*"+%"#(3-)-2&"'*"#/N'-0(C

](" 3-)3(" .('/9&" K%,*/" %<$N++()" :$&,-(&%/-()" <$*" )*%&"
convocados a la Comisión de Crédito en función asesora.

Artículo 16.—Contenido del acta. Para cada sesión de la 
#(3-)-2&"'*"#/N'-0(")*"*3-0-/9"$&"%,0%"*&"+%",$%+")*",(&)-;&%/9"+%"
)-;$-*&0*"-&:(/3%,-2&="

a) Consecutivo.
b) Lugar, fecha y hora de celebración.
c) Las personas presentes.
d) Los puntos principales de la deliberación. 
e) Un artículo para cada punto de la agenda con su respectivo 

'-,0%3*&".()-0->("("&*;%0->(6"<$*" -&,+$5%"3('-1,%,-(&*)"5"
aclaraciones.

f) La forma y resultado de la votación.
g) Los votos negativos razonados si los hubiere.
h) Los eventuales retiros o salidas de los miembros, ya sea de 

manera temporal o permanente de la sesión respectiva.

J%/%",%'%"%/07,$+("'*+"%,0%")*"*3-0-/9"$&"'-,0%3*&"*&":(/3%"
separada, que contenga los considerandos y la recomendación 
respectiva, con una numeración que corresponda a cada artículo. 
D%&0("*+"%,0%",(3("+()"'-,093*&*)")*"/*3-0-/9&"%"+%"B$&0%"A-/*,0->%"
'*"G&)0-0$,-2&"5"%"+%"#(3-)-2&"'*"#/N'-0(6"'* -'%3*&0*"1/3%'()".(/"
el Presidente y el Secretario. 

@+" E/*%" '*" F-&%&,-%3-*&0(" :%,-+-0%/9" *+" %.(5(" +(;7)0-,(" 5"
)*,/*0%/-%+6".%/%"+%",(&:*,,-2&"'*"+%)"%,0%)"5"+()"'-,093*&*)C

Artículo 17.—Libro de actas. La Comisión de Crédito 
,(&0%/9",(&"$&"]- /("'*"Y,0%)6"*+",$%+".('/9")*/"++*>%'("*&":(/3%"
:7)-,%"("*+*,0/2&-,%C"D/%09&'()*"'*+" +- /("*&":(/3%0("*+*,0/2&-,("("
++*>%'("*&":(/3%":7)-,%6"'* */9",$3.+-/)*".%/%"%3 ()",%)()",(&"+%)"
disposiciones que para tal efecto establezca la Contraloría General 
de la República de Costa Rica, así como aquéllas que establezca la 
Auditoría Interna Institucional.

@+" 0*V0(" '*+" %,0%" )*" 0/%&),/- -/9" *&" *+" ]- /(" '*"Y,0%)" '*" +%"
#(3-)-2&"'*"#/N'-0(6" %"1&"'*"./*)*&0%/+%".%/%" )*/"1/3%'%".(/" *+"
Presidente y el Secretario o quien los sustituya.

Artículo 18.—:+.F%8() $#) +#3#+#&.%*1/ El archivo de 
/*:*/*&,-%)6")*/9"*+"*V.*'-*&0*"'*"+%"(.*/%,-2&"'*",/N'-0(",(&"0('()"
los documentos e informes técnicos que respalden la aprobación del 
mismo.
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Artículo 19.—De la custodia. El libro de Actas y el archivo 
'*"/*:*/*&,-%6")*/9&",$)0('-%'()".(/"*+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(C

TÍTULO II

5#2)"+(.#1()$#)-&*&.%*!%#&'(

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 20.—Objetivo. El presente capítulo tiene como 
objetivo, establecer el marco normativo por medio del cual el 
INFOCOOP logre cumplir, con el mandato legal de otorgar crédito u 
(0/%"3('%+-'%'"'*"1&%&,-%3-*&0(6",(&"*V,*.,-2&"'*"+%".%/0-,-.%,-2&"
asociativa y coinversión, a los organismos cooperativos en 
condiciones y proporciones especialmente favorables para el 
adecuado desarrollo de sus actividades económicas y sociales, dentro 
de un marco de recuperabilidad de los recursos y sostenibilidad 
'*+"./(5*,0("1&%&,-%'("5"'*"+%"G&)0-0$,-2&?"'*",(&:(/3-'%'",(&"+%"
política crediticia emitida por la Junta Directiva del INFOCOOP. 

Artículo 21.—>9G#'(1) $#) -&*&.%*!%#&'(/" P*/9&" )$4*0()"
'*" 1&%&,-%3-*&0(" 0('()" +()" (/;%&-)3()" ,((.*/%0->()" ,$5("
funcionamiento se encuentra ajustado a las disposiciones de la Ley 
4179 de Asociaciones Cooperativas y creación del INFOCOOP 
vigente y que no se les haya autorizado una condonación o 
declaratoria de pérdida de alguna deuda con el INFOCOOP, en cuyo 
,%)(" *+" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(" '* */9" .%;%/" +%" )$3%" ,(&'(&%'%"
o declarada como pérdida, para poder ser nuevamente sujeto de 
crédito. 

#(3(".%/0*"'*+" %&9+-)-)" 0N,&-,(6" *+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0("
'* */9" >*/-1,%/" <$*" *+" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(" ,$3.+%" ,(&" +%)"
,(&'-,-(&*)"/*<$*/-'%)".%/%")*/",(&)-'*/%'(")$4*0("'*"1&%&,-%3-*&0(6"
.%/%" +(" ,$%+"'* */9"./*)*&0%/" +()" :(/3$+%/-()".%/%" +%"P(+-,-0$'"'*"
Crédito o lo que corresponda, debidamente completados y los cuales 
+*")*/9&")$3-&-)0/%'()".(/"*+"GHFI#IIJC"

Artículo 22.—5#) 2*) 1(2%.%'9$) $#) -&*&.%*!%#&'(/ Para el 
0/93-0*" '*" $&%" )(+-,-0$'" '*" 1&%&,-%3-*&0(" %&0*" *+" GHFI#IIJ6"
*+" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(" '* */9" ./*)*&0%/" %&0*" *+" E/*%" '*"
F-&%&,-%3-*&0(" +()" )-;$-*&0*)" '(,$3*&0()=" +%" /*).*,0->%" )(+-,-0$'"
,(&:(/3*" %+" :(/3$+%/-(" <$*" .%/%" 0%+" *:*,0(" +*" )$3-&-)0/%/9" *+"
GHFI#IIJ6" %+" ,$%+" )*" +*" '* */9" %'4$&0%/" 0('%" +%" -&:(/3%,-2&"
5" '(,$3*&0%,-2&" )(+-,-0%'%" .%/%" -&-,-%/" *+" 0/93-0*" '*" %&9+-)-)"
respectivo.

Dependiendo del sujeto de crédito y del plan de inversión, 
)*" .('/9" 0/%3-0%/" )(+-,-0$'*)" '*" ,/N'-0(" ,(&0/%" +%" ./*)*&0%,-2&" '*"
la garantía a satisfacción del INFOCOOP, siempre y cuando el 
Organismo Cooperativo demuestre que en los últimos tres períodos 
*,(&23-,()=

a) No han se han presentado pérdidas en su operación.
b) Que han atendido oportunamente las obligaciones con el 

INFOCOOP y otros acreedores.
,!" c$*" +()" -&'-,%'(/*)" '*" ;*)0-2&" 5" 1&%&,-*/()" /*`*4%&" $&%"

posición razonable.
d) Que no se visualiza una situación de riesgo del sector en el 

que se desenvuelve el Organismo Cooperativo.”

Artículo 23.—Trámite para la aprobación de crédito: El 
-&:(/3*"'*"%&9+-)-)"'*",/N'-0(")*/9",(&(,-'("5"'-,0%3-&%'(".(/"+%"
Comisión de Crédito, para posteriormente ser sometido a la Junta 
A-/*,0->%"'*"+%"G&)0-0$,-2&".%/%")$"/*)(+$,-2&"'*1&-0->%C

Artículo  24.—5#2)#H"#$%#&'#)$#2)-&*&.%*!%#&'(/ Para cada 
(.*/%,-2&"'*",/N'-0(")*",(&:*,,-(&%/9"$&"*V.*'-*&0*".%/0-,$+%/"*&"
*+",$%+")*"%/,K->%/9&"0('()"+()"'(,$3*&0()"<$*"0*&;%&"/*+%,-2&",(&"
*+" F-&%&,-%3-*&0(" ,(&,*'-'(6" *+" 3-)3(" '* */9" )*/" '* -'%3*&0*"
:(+-%'(6" *&" $&" :(/3%0(" <$*" '* */9" +**/)*" '*" %0/9)" K%,-%" %'*+%&0*6"
conforme se vayan adicionando nuevos documentos al expediente. 
]%" ,$)0('-%" 5" %,0$%+-8%,-2&" '*+" *V.*'-*&0*" )*/9" /*).(&)% -+-'%'"
exclusiva del Área de Financiamiento.

Artículo 25.—I6!%'#1) $#2) -&*&.%*!%#&'(/ El monto total 
%,$3$+%'(" '*" +()"1&%&,-%3-*&0()" .(/" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(6" &("
'* */9" )( /*.%)%/"RR">*,*)"*+" ,%.-0%+" )(,-%+"'*+" *&0*" ,((.*/%0->(6"
el 10% del patrimonio del INFOCOOP, ni el 20% del presupuesto 
anual de colocaciones. Excepcionalmente, considerando criterios 
de impacto social y sostenibilidad institucional, la Junta Directiva 
G&)0-0$,-(&%+".('/9">%+(/%/"+%".()- -+-'%'"'*")( /*.%)%/"*)0()"+73-0*). 

CAPÍTULO II

;(&$%.%(&#1)$#2)-&*&.%*!%#&'(

Artículo  26.—Condiciones generales. Los recursos, tasas de 
-&0*/N)6"/$ /()"%"1&%&,-%/6".+%&"'*",(+(,%,-(&*)"5"(0/%)",(&'-,-(&*)"
'*+"1&%&,-%3-*&0(6")*/9&"14%'()".(/"+%"B$&0%"A-/*,0->%"G&)0-0$,-(&%+"
'*&0/("'*+"3%/,("'*" +%".(+70-,%",/*'-0-,-%C"@)0%)",(&'-,-(&*)")*/9&"
'*1&-'%)"./*>-%"/*,(3*&'%,-2&"'*"+%"Y'3-&-)0/%,-2&C

Artículo 27.—Plazos. La forma de pago de las amortizaciones 
*"-&0*/*)*)"W.+%8()!6")*"14%/9"0(3%&'("*&",$*&0%"*&0/*"(0/()"%).*,0()"
+()" )-;$-*&0*)=" +%)".()- -+-'%'*)"5",%/%,0*/7)0-,%)"'*+"./(5*,0(6" +%)"
./(5*,,-(&*)" 1&%&,-*/%)6" )$" >-'%" L0-+6" *+" .+%&" '*" -&>*/)-2&" 5" +%"
capacidad de pago del proyecto o del Organismo Cooperativo.

@+" GHFI#IIJ" (.*/%/9" ,(&" 0/*)" 3('%+-'%'*)"  9)-,%)" '*"
F-&%&,-%3-*&0(=

d" #(/0(".+%8(=".+%8("<$*"&(".('/9"*V,*'*/"'*"R_"3*)*)C
d" O*'-%&(".+%8(=".+%8("3%5(/"'*"R_"3*)*)"K%)0%"$&"39V-3("'*"

5 años.
d" ]%/;(".+%8(=".+%8(")$.*/-(/"%"e"%b()C

Artículo 28.—Tasas de interés." ]()" .%/93*0/()" .%/%" *+"
*)0% +*,-3-*&0("'*"+%)"0%)%)"'*"-&0*/N)"5"+()"+73-0*)"'*"1&%&,-%3-*&0("
)*/9&" '*1&-'()" .(/" +%" B$&0%" A-/*,0->%" *&" +%" J(+70-,%" '*" #/N'-0("
,(//*).(&'-*&0*6",(&)-'*/%&'(6"*&0/*"(0/()6"+()")-;$-*&0*)"%).*,0()="
+%"&%0$/%+*8%6"1&*)"5"( 4*0->()"'*+"GHFI#IIJ6"+()".(/,*&0%4*)"'*"
 (&-1,%,-2&"'*"0%)%)6" +%)"&*,*)-'%'*)"'*+"P*,0(/"#((.*/%0->("5"*+"
mandato legal de brindar crédito en condiciones y proporciones 
especialmente favorables para el adecuado desarrollo de sus 
actividades sociales y económicas, así mismo la tasa de interés de 
equilibrio institucional, la tasa promedio ponderada de la cartera, la 
0%)%"'*"-&0*/N)",(&0% +*"5"*+",(3.(/0%3-*&0("'*+")-)0*3%"1&%&,-*/("
nacional.

]%)"0%)%)"'*"-&0*/N)")*",+%)-1,%/9&"'*"+%")-;$-*&0*":(/3%=

d" Tasa de interés corriente: Tasa de interés aprobada por la 
Junta Directiva, para cada una de las líneas de crédito.

d" J*1*)$#)%&'#+=1),(&%-.*$*< Tasa de interés aprobada por la 
Junta Directiva, menos dos puntos por pronto pago.

d" J*1*) $#) %&'#+=1) $%3#+#&.%*$*< Cualquier tasa de interés 
inferior a la tasa de interés corriente aprobada por la Junta 
Directiva para cada una de las líneas de crédito, pero mayor a 
la tasa de interés de equilibrio institucional.

d" Tasa de interés subsidiada: Cualquier tasa de interés inferior 
a la tasa de interés de equilibrio institucional.

P*" .('/9" (0(/;%/" ,/N'-0(" ,(&" 0%)%)" '*" -&0*/N)" '-:*/*&,-%'%)"
y subsidiadas, para lo cual el estudio técnico del proyecto o 
,((.*/%0->%"%"1&%&,-%/6"'* */9"4$)0-1,%/="+%":(/3%"'*".%;(6".*/7('("
de gracia, tasa de interés y plazo; tomando en cuenta entre otros 
%).*,0()=" )$" -3.%,0(" )(,-%+" 5" *,(&23-,(6" +%)" ,%/%,0*/7)0-,%)" '*+"
./(5*,0(6"+%)"./(5*,,-(&*)"1&%&,-*/%)6"+%"%,0->-'%'"/*+%,-(&%'%6"*+"
plan de inversión y la capacidad de pago.

A-,K("*)0$'-("0N,&-,("'* */9"-&,+$-/"'*&0/("'*"+%)",(&'-,-(&*)"
,(&0/%,0$%+*)"<$*"*+"GHFI#IIJ"*:*,0$%/9"*>%+$%,-(&*)".*/-2'-,%)"
de la capacidad de pago, para determinar si es factible ajustar la tasa 
'*"-&0*/N)"'-:*/*&,-%'%"(")$ )-'-%'%6"%)73-)3("*>%+$%/9"+%";*)0-2&"
de los organismos cooperativos en la administración de los recursos 
otorgados por el INFOCOOP. 

Para los casos en que los organismos cooperativos requieran 
%4$)0%/" +%" 0%)%" '*" -&0*/N)6" '* */9&" )*/" %$0(/-8%'%)" .(/" +%" B$&0%"
Directiva, previa elaboración de un informe técnico del Área 
F-&%&,-%3-*&0(6" *+" ,$%+" )*/9" )(3*0-'(" %+" 0/93-0*" '*" /*>-)-2&" 5"
aprobación correspondiente por parte de las instancias respectivas. 

Artículo 29.—Períodos de gracia. P*".('/9&"(0(/;%/".*/7('()"
'*";/%,-%".%/%"+()"1&%&,-%3-*&0()"'*)0-&%'()"%"./(5*,0()"<$*".(/"
sus características especiales demostradas en el estudio técnico así 
lo requieran. El período de gracia es aplicable únicamente al pago 
'*"%3(/0-8%,-(&*)"5"%"+%)",(&'-,-(&*)"'*",%'%"./(5*,0("%"1&%&,-%/C"

@&" %<$*++()" ,%)()" ,%+-1,%'()" '*" ./(5*,0()" '*" ./('$,,-2&"
agrícola u otros, que su proceso productivo se encuentre en la etapa 
-&-,-%+6")*".('/9"(0(/;%/"$&%",%.-0%+-8%,-2&"'*"+()"-&0*/*)*)";*&*/%'()"
hasta que el proyecto inicie su producción para la generación de 
ingresos.  
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Artículo 30.—;2*1%-.*.%A&) $#) 2*) .*+'#+*/ La cartera de 
,/N'-0(")*",+%)-1,%/%"'*"+%")-;$-*&0*":(/3%=

A*"%,$*/'("%")$"*)0%'(")*",+%)-1,%/9"*&=

d" #%/0*/%" M*;$+%/=" ,(3./*&'*/9" +%)" (.*/%,-(&*)" ,$5(" .%;("
*)09&"%+"'7%"(",(&"$&"%0/%)("'*"K%)0%"R\T"'7%)

d" #%/0*/%"G//*;$+%/="*)0%/9",(&:(/3%'%".(/"+%)"(.*/%,-(&*)"<$*"
./*)*&0%&"$&"%0/%)("*&"*+".%;("'*"+%"3-)3%"'*"R\T"'7%)"("39)

d" #%/0*/%"'*"#( /("B$'-,-%+=",(&)-'*/%/9"+%)"(.*/%,-(&*)"<$*")*"
encuentran en proceso de recuperación en instancia judicial o 
-&-,-%'("*+"./(,*)("'*"*4*,$,-2&"'*"$&"1'*-,(3-)("'*";%/%&07%C

P*;L&")$"&->*+"'*"/-*);("+%",%/0*/%")*",+%)-1,%/9"5")*"*)0-3%/9"*&=

d" #%0*;(/7%"Y="#%/0*/%"(/'-&%/-%",(&"%0/%)("3*&(/"%"Re"'7%)6")*"
*)0-3%/9"%"TCeTUC

d" #%0*;(/7%"f="#%/0*/%"(/'-&%/-%",(&"%0/%)("3%5(/"("-;$%+"'*"Re"
'7%)"5"3*&(/"'*"QT"'7%)6")*"*)0-3%/9"%"RCTTUC

d" #%0*;(/7%"#="#%/0*/%"(/'-&%/-%",(&"%0/%)("3%5(/"("-;$%+"'*"QT"
'7%)"5"3*&(/"'*"R\T"'7%)6")*"*)0-3%/9"%"_TCTTUC

d" #%0*;(/7%"A="#%/0*/%"-//*;$+%/"3%5(/"("-;$%+"%"R\T"'*"%0/%)(6"
)*"*)0-3%/9"%"gTCTTUC

d" #%0*;(/7%"@="#%/0*/%"*&"#( /("4$'-,-%+6")*"*)0-3%/9"%"RTTUC

CAPÍTULO III

Garantías

Artículo 31.—Garantías." D('()" +()" 1&%&,-%3-*&0()"
,(&,*'-'()" '* */9&" )*/" /*).%+'%'()" %" *&0*/%" )%0-):%,,-2&" '*+"
INFOCOOP, de conformidad con los diferentes tipos de garantías 
<$*")*"*)0% +*,*&"%",(&0-&$%,-2&=

a) Garantía directa de la cooperativa: es aquella emitida y 
avalada por el representante legal de la cooperativa mediante 
la suscripción de un título valor, de acuerdo con la capacidad 
de pago que muestre la misma y con las proyecciones del 
estudio técnico.

b) Garantía real: es aquélla que recae sobre un bien mueble 
o inmueble determinado, perteneciente al organismo 
cooperativo, asociados o a un tercero.

c) Garantía personal: es aquella que recae sobre el patrimonio 
.*/)(&%+"0(0%+"'*+"'*$'(/6"'*+"%)(,-%'(6"1%'(/"("%>%+-)0%6")*;L&"
sea el caso.

d) Fideicomiso de garantía: es aquél contrato por el cual el 
1'*-,(3-0*&0*"0/%)3-0*"%+"1'$,-%/-("+%"./(.-*'%'"1'$,-%/-%"'*"
'*0*/3-&%'()" -*&*)"("%,0->()",(&"+%"1&%+-'%'"'*";%/%&0-8%/"*+"
,$3.+-3-*&0("'*"( +-;%,-(&*)"%",%/;("'*+"1'*-,(3-0*&0*"("$&"
0*/,*/("'*$'(/"5"*&"*+",$%+")*"'*)-;&%",(3("1'*-,(3-)%/-("("
 *&*1,-%/-("%+"GHFI#IIJC

e) Otras garantías:" .('/9&" )*/" %,*.0%'%)" (0/%)" ;%/%&07%)"
%" )%0-):%,,-2&" '*+" GHFI#IIJ6" 0%+*)" ,(3(=" ,%/0%)" '*"
1&%&,-%3-*&0(" )0%&'h 56" >%+(/*)" *" -&)0/$3*&0()" '*" '*$'%"
o capital debidamente inscritos en el Registro de Valores e 
Intermediarios de la Superintendencia General de Valores 
(SUGEVAL), pignoración de facturas, contratos de compra 
'*",%:N"/*;-)0/%'()"*&"*+"G#YF@",(&"./*,-("14%'(6";%/%&07%)"
sindicadas con bancos o instituciones del Estado o cualquier 
(0/%" ;%/%&07%6" )-*3./*" <$*" ,$*&0*" ,(&" *+" /*).*,0->(" %&9+-)-)"
1&%&,-*/(6"+*;%+"5"'*"/-*);(C

f) Garantía temporal o transitoria: es aquélla garantía 
otorgada por el organismo cooperativo de manera temporal 
%":%+0%"'*"(0/(" 0-.("'*";%/%&07%6" +%",$%+"'* */9")*/")$)0-0$-'%"
*&" $&" .+%8(" ./$'*&,-%+" 5" '*1&-'(" .(/" *+" GHFI#IIJ6" .(/"
garantías reales.

Artículo 32.—D(+.#&'*G#1) 7) .(&$%.%(&#1) $#) *.#"'*.%A&)

de las garantías." @+" GHFI#IIJ" %,*.0%/9" +%)" ;%/%&07%)" *&" +%)"
,(&'-,-(&*)"5".(/,*&0%4*)"<$*")*"'*0%++%&"*&"*+")-;$-*&0*",$%'/(=

PORCENTAJES Y CONDICIONES DE ACEPTACIÓN DE LAS GARANTÍAS
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Artículo 33.—Garantía colateral. En todos los casos el 
GHFI#IIJ" *V-;-/9" +%" )$),/-.,-2&" '*" $&" .%;%/N" ,(3(" ;%/%&07%"
,(+%0*/%+" .(/" *+" 3(&0(" '*+" 1&%&,-%3-*&0(6" ,(&" +%" 1&%+-'%'" '*"
contemplar saldos al descubierto, así como cualquier problema que 
pueda generarse ante una eventual ejecución de la garantía principal.

@+" /*:*/-'(" .%;%/N" '* */9" )*/" *3-0-'(" .(/" *+" (/;%&-)3("
cooperativo y suscrito y avalado por el representante legal o su 
%.('*/%'(C"A%'%" +%" &%0$/%+*8%" ,(+%0*/%+" '*" *)%" ;%/%&07%6" &(" )*/9&"
*V-;- +*)".%/%"N)0%"+%)",*/0-1,%,-(&*)"5"+()"*)0$'-()"<$*")*"/*%+-8%&"
a los pagarés recibidos como garantía principal.

Artículo 34.—Seguros. Todo deudor se obliga a mantener, 
según corresponda, el seguro o reaseguro de los bienes dados en 
garantía, en el cual se indique que el INFOCOOP es acreedor 
K-.(0*,%/-("5Z("./*&'%/-("*&"./-3*/";/%'(6",(&"*+"1&"'*";%/%&0-8%/"+%"
recuperación de la inversión en caso de siniestro. Para cada caso, se 
'*1&-/9"0N,&-,%3*&0*"*&0/*"(0/()"%).*,0()="+%"&%0$/%+*8%6",( */0$/%6"
plazos y forma de pago del seguro. Se exceptúan los casos de las 
garantías reales de asociados cedidas o endosadas al INFOCOOP. 
]%)",(&'-,-(&*)"'*".%;("'*+")*;$/(6")*/9&"'*1&-'%)">7%",(&0/%,0$%+"
por las partes.

En caso que la cobertura del seguro o reaseguro resulte 
)$1,-*&0*" .%/%" % %/,%/" *+" 3(&0(" '*+" F-&%&,-%3-*&0(6" )*" *V-;-/9&"
;%/%&07%)"%'-,-(&%+*)C"D('(")*;$/("("/*%)*;$/("'* */9"-&'-,%/",(3("
 *&*1,-%/-("%+"GHFI#IIJiC

Artículo 35.—Avalúos. Los bienes muebles e inmuebles 
(:/*,-'()"'-/*,0%3*&0*",(3(";%/%&07%"%+"GHFI#IIJ",(&0%/9&",(&"
+()"/*).*,0->()"%>%+L()6"+()",$%+*)"'* */9&"%4$)0%/)*"%"+("<$*"'-,0*"*+"
Reglamento de Peritos del INFOCOOP. 

En todos los casos los avalúos sobre bienes inmuebles no 
'* */9&" 0*&*/" $&%" %&0-;j*'%'"3%5(/" %" 0/*)" %b()" 56" &("3%5(/" %" g"
3*)*)" 0/%09&'()*" '*"  -*&*)" 3$* +*)" W)%+>(" <$*" .(/" )-0$%,-(&*)"
especiales que a criterio técnico se presuma una desmejora del 
bien). Lo anterior con excepción de los bienes muebles que por su 
naturaleza e importancia dentro de los procesos productivos y a 
juicio del perito correspondiente, se les pueda aplicar una vigencia 
'-)0-&0%"%"+%")$./%"-&'-,%'%?")( /*"+()"3-)3()"'* */9"*3-0-/)*"$&%"
(.-&-2&"0N,&-,%")( /*"*+";/%'("'*".*/3%&*&,-%"5"/*+%0->%"14%,-2&"*&"
+%"./(.-*'%'"'*+"'*$'(/6"*&",$5(",%)(")*",(&)-'*/%/9".%/%"+%">-;*&,-%"
'*+"%>%+L("$&%"%&0-;j*'%'"'*"'-*,-(,K("3*)*)",(3("39V-3(C"

]()";%)0()"'*"%>%+L(",(//*/9&".(/",$*&0%"'*"+()"(/;%&-)3()"
,((.*/%0->()C" J('/9&" )*/" /*,- -'()" %>%+L()" /*%+-8%'()" .(/" .*/-0()"
de entidades públicas siempre y cuando reúnan las condiciones de 
idoneidad exigidas por el INFOCOOP.

Artículo 36.—Vencimiento de la vigencia del avalúo. En el 
*>*&0("'*"<$*"'$/%&0*"*+".*/7('("'*"%&9+-)-)"0N,&-,("("'*"/*>-)-2&"
-&0*/&%"'*"$&"1&%&,-%3-*&0(6" )*"'*"*+">*&,-3-*&0("'*" +%">-;*&,-%"
del avalúo, de conformidad con los plazos establecidos en el 

%/07,$+("./*,*'*&0*6" *+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(".('/9" /*,(3*&'%/"
técnicamente la extensión del período de vigencia del avalúo. Dicha 
/*,(3*&'%,-2&" 0N,&-,%" )2+(" .('/9" )*/" *3-0-'%" ./*>-%" >*/-1,%,-2&"
“in situ” de la existencia y condiciones óptimas del bien a recibir 
como garantía con referencia al avalúo y los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento al respecto y que no ha habido eventos 
subsecuentes que provoquen una desmejora de dichos bienes.

Lo anterior únicamente, con el propósito de que la solicitud 
'*"F-&%&,-%3-*&0(")*%"*+*>%'%"%"+%"B$&0%"A-/*,0->%".%/%")$"'*1&-0->%"
resolución y posterior formalización cuando corresponda.

Artículo 37.—Obligaciones del deudor sobre garantías 
otorgadas. Todo deudor queda obligado a mantener al día los 
-3.$*)0()6"0/- $0()6")*;$/()"5"( +-;%,-(&*)"'*"+*5"5"'*39)";%)0()6"
que afecten los bienes dados en garantía, así como a mantenerlos en 
buen estado de uso y conservación. En caso contrario, el INFOCOOP 
*)0% +*,*/9" +()" 3*,%&-)3()" .%/%" ./(,$/%/" *+" ,$3.+-3-*&0(" '*"
*)0%" ( +-;%,-2&C" Y)-3-)3(6" *&" *+" ,(&0/%0(" '*" 1&%&,-%3-*&0("
*+" GHFI#IIJ" *)0% +*,*/9" '*" :(/3%" '*0%++%'%" +%)" :%,$+0%'*)" 5"
obligaciones del organismo cooperativo en relación con este tema.

H-" *+" '*$'(/6" &-" *+" ./(.-*0%/-(" .('/9&" ;/%>%/" (" *&%4*&%/"
o disponer de manera alguna el bien dado en garantía, sin previa 
%$0(/-8%,-2&"'*+"GHFI#IIJC"@&",%)("'*"-&,$3.+-3-*&0(6")*".('/9"
dar por vencida y hacer exigible anticipadamente la obligación, aún 
cuando la operación se encuentre al día en el pago. 

Artículo 38.—Liberación de garantíasC" P*" *&0*&'*/9"
por liberación de garantías, la devolución al deudor de una 
garantía otorgada al INFOCOOP en respaldo de una operación de 
1&%&,-%3-*&0(6"*&"+()")-;$-*&0*)",%)()="

a) Cuando haya sido cancelado la totalidad del saldo de la 
(.*/%,-2&"'*"1&%&,-%3-*&0("<$*"/*).%+'%"'-,K%";%/%&07%C"

b) Cuando se cancele el monto correspondiente a la 
responsabilidad proporcional por la cual el INFOCOOP 
%,*.0%"$&%";%/%&07%"*).*,71,%C

c) Cuando exista exceso de garantía, debido a que el saldo de 
la operación ha sido disminuido en relación con la garantía 
<$*"/*).%+'%"*+"1&%&,-%3-*&0(C"@&"*)0*",%)(6")*".('/9"/*%+-8%/"
la liberación parcial de la garantía solicitada, siempre que se 
mantenga la proporcionalidad del tipo de garantía aprobada por 
la Junta Directiva. En caso de que la distribución proporcional 
del cuadro de garantía aprobado por la Junta Directiva varíe, 
)*/9"/*<$*/-'%"+%"%./( %,-2&"'*"*)0*"k/;%&(6"./*>-("'-,0%3*&"
de la Comisión de Crédito.

d) Cuando en el Registro Público de la Propiedad existan 
garantías inscritas o anotadas a favor del INFOCOOP y 
)*" >*/-1<$*" <$*" N)0%)" &(" /*).%+'%&" &-&;$&%" (.*/%,-2&" '*"
Financiamiento vigente con la Institución. 
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e) Cuando se cancele la responsabilidad parcial o total de una 
;%/%&07%"*).*,71,%"<$*")*"*&,$*&0/*"*&"./(,*)("'*"*4*,$,-2&"
4$'-,-%+C"@&"*)0*",%)(6"*+"'*$'(/"'* */9",%&,*+%/"./*>-%3*&0*"
+%)",()0%)".*/)(&%+*)"5"./(,*)%+*)6"%)7",(3("+()"'*39)";%)0()"
derivados del proceso. 

:!" @&" ;*&*/%+" .('/9" +- */%/)*" 0('%" %<$*++%" ;%/%&07%" *&" +%" <$*"
)*" >*/-1<$*" <$*" &(" *V-)0*" /*).%+'(" %" $&%" (.*/%,-2&" '*"
1&%&,-%3-*&0(C"

@&"0('()"*)0()",%)()6"*+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(">*/-1,%/9"*+"
cumplimiento de cada uno de los requisitos necesarios para proceder 
con la correspondiente cancelación de garantías y previo estudio 
0N,&-,(6"./(,*'*/9"%"%$0(/-8%/"5"%"0/%3-0%/"+%"/*).*,0->%"+- */%,-2&6"
.%/%" +(" ,$%+" -&:(/3%/9" %" +%" A-/*,,-2&" @4*,$0->%" 5" %" +%"Y$'-0(/7%"
Interna sobre la garantía a liberar y el caso que aplica en relación a 
los enunciados indicados anteriormente.

J%/%" +()" ,%)()" '*" 1'*-,(3-)()" '*" ;%/%&07%6" %.+-,%/9&" +%)"
mismas condiciones estipuladas en el presente artículo.

Para todos los casos de liberación de garantía, se establecen 
+()")-;$-*&0*)"&->*+*)"'*"%./( %,-2&="

%!" @&"*+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(6")*".('/9&"%$0(/-8%/"+- */%,-(&*)"
de garantía por un monto de hasta ¢50 millones. 

 !"]%" A-/*,,-2&" @4*,$0->%" .('/9" %$0(/-8%/" +- */%,-(&*)" '*"
garantía por un monto de hasta ¢100 millones. 

c) Las liberaciones de garantía que excedan los ¢100 millones, 
'* */9&" )(3*0*/)*" %" +%" %./( %,-2&" '*" +%" B$&0%" A-/*,0->%6"
previo dictamen de la Comisión de Crédito institucional. 

d) Cuando se haya cancelado la totalidad de la deuda, la 
+- */%,-2&"'*";%/%&07%"+%"/*%+-8%/9"*+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(C"

Artículo 39.—Sustitución de garantías." P*" *&0*&'*/9" .(/"
sustitución de garantía, el cambio de una garantía por otra dentro 
'*"$&%"(.*/%,-2&"'*"1&%&,-%3-*&0(">-;*&0*6"*&"+()")-;$-*&0*)",%)()="

a) Cuando en las funciones propias del Área de Financiamiento, 
)*" '*0*,0*" <$*" +%" ;%/%&07%" '*" $&"1&%&,-%3-*&0(" ,(&,/*0(" *)"
-&)$1,-*&0*6"*&"/*+%,-2&",(&"*+"3(&0("%'*$'%'(C"

 !"#$%&'(" *+" '*$'(/" )(+-,-0*" ,(&" +%" '* -'%" 4$)0-1,%,-2&" 5"
conforme a los requisitos del presente Reglamento, la 
)$)0-0$,-2&"'*"$&%";%/%&07%"*).*,71,%".(/"(0/%C

c) Cuando una garantía deje de reunir los requisitos 
reglamentarios en razón de su fecha de vencimiento, vida 
útil u otras condiciones de conformidad con el presente 
Reglamento. 

d) Cuando se presente una desmejora o pérdida del bien dado en 
garantía. 

e) Cuando el Área de Financiamiento recomiende técnicamente 
+%")$)0-0$,-2&"'*"$&%";%/%&07%"*).*,71,%C"

f) Por la sustitución del pagaré transitorio de los casos de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

@&" *)0()" ,%)()6" *+" E/*%" '*" F-&%&,-%3-*&0(6" >*/-1,%/9" *+"
cumplimiento de cada uno de los requisitos necesarios para 
./(,*'*/",(&"+%",(//*).(&'-*&0*")$)0-0$,-2&"'*";%/%&07%)"5"*3-0-/9"+%"
recomendación técnica respectiva, de ser procedente de acuerdo con 
los supuestos anteriores. 

#$%&'("$&%")$)0-0$,-2&"'*";%/%&07%"&("3('-1<$*6"*+"0-.(6"&-"+%"
proporcionalidad de garantía, aprobada por la Junta Directiva para 
*+"F-&%&,-%3-*&0(6"*)0%")*/9"%$0(/-8%'%")*;L&"+()")-;$-*&0*)"&->*+*)="

%!" @&" *+" E/*%" F-&%&,-%3-*&0(" )*" %$0(/-8%/9&" )$)0-0$,-(&*)" '*"
garantía de hasta cien millones de colones. 

b) Las sustituciones de garantías mayores de cien millones de 
colones, así como la del pagaré transitorio de los casos de las 
#((.*/%0->%)" '*"YK(//(" 5"#/N'-0(6" )*/9&" %$0(/-8%'%)" .(/" +%"
Dirección Ejecutiva.

Todas aquellas sustituciones de garantía, que conlleven un 
,%3 -("*&="*+"0-.("'*";%/%&07%6"+%",%+-'%'"("./(.(/,-(&%+-'%'"'*"+%"
misma y las condiciones originales bajo las cuales fue aprobada, 
'* */9&")*/"%$0(/-8%'%)".(/" +%"B$&0%"A-/*,0->%6"./*>-%"*+% (/%,-2&"
'*" $&" -&:(/3*" 0N,&-,(" '*+" E/*%" '*" F-&%&,-%3-*&0(6" *+" ,$%+" )*/9"
)(3*0-'("%+"0/93-0*"'*"/*>-)-2&"5"%./( %,-2&",(//*).(&'-*&0*C"

J%/%" +()" ,%)()" '*" 1'*-,(3-)()" '*" ;%/%&07%6" %.+-,%/%&" +%)"
mismas condiciones estipuladas en el presente artículo.

CAPÍTULO IV

B(+!*2%K*.%A&)7)$#1#!,(21()$#2)-&*&.%*!%#&'(

Artículo 40.—Aprobación."]%)")(+-,-0$'*)"'*"1&%&,-%3-*&0("
)*/9&",(&(,-'%)"5"/*)$*+0%)".(/"+%"B$&0%"A-/*,0->%6"./*>-("'-,0%3*&"
de la Comisión de Crédito de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de dicha Comisión, CAPITULO I- Funciones, deberes 
y atribuciones de los miembros de la Comisión de Crédito, artículos 
del 1 al 6. 

Artículo 41.—;(&'+*'() $#) -&*&.%*!%#&'(/ En todos los 
,%)()6" +%" :(/3%+-8%,-2&" '*+" 1&%&,-%3-*&0(" )*" *:*,0$%/9" 3*'-%&0*"
+%" )$),/-.,-2&" '*" $&" ,(&0/%0(" '*" 1&%&,-%3-*&0(" ./->%'(" *&0/*" *+"
(/;%&-)3(",((.*/%0->("5"*+"GHFI#IIJ6"*&"*+",$%+")*"*)0% +*,*/9&"
+()" '*/*,K()6" ( +-;%,-(&*)" 5" ,(&'-,-(&*)" <$*" /*;$+%/9&" *+"
1&%&,-%3-*&0("%./( %'(C"

Todos los gastos que demande la formalización del 
1&%&,-%3-*&0(6" '* */9&" )*/" '*.()-0%'()" 5Z(" %.(/0%'()" %+"
INFOCOOP, por el organismo cooperativo deudor, inclusive el 
0.25% del monto del contrato en timbres (Regulado en el Código 
Fiscal de la República de Costa Rica, artículo 273).

Artículo  42.—Cambios en las condiciones. Cuando durante 
el proceso de formalización del crédito, se determine la necesidad 
'*" 3('-1,%/" %+;$&%" '*" +%)" ,(&'-,-(&*)" %./( %'%)" .(/" +%" B$&0%"
A-/*,0->%6" *+" E/*%" '*" F-&%&,-%3-*&0(" *3-0-/9" *+" -&:(/3*" 0N,&-,("
respectivo para conocimiento de la Comisión de Crédito y posterior 
resolución por parte de la Junta Directiva. 

Artículo 43.—Errores materiales: En caso de errores 
3%0*/-%+*)6"+()"3-)3()")*/9&"/*)$*+0()".(/"*+"E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(6"
con la autorización del Director Ejecutivo, presentando 
posteriormente, un Resumen Ejecutivo a la Junta Directiva, 
%,+%/%&'("+%)"3('-1,%,-(&*)"/*%+-8%'%)C"A-,K()"*//(/*)"3%0*/-%+*)"
)*"*&0*&'*/9&",(3("%<$N++()"*//(/*)6"-&,+$5*&'("(3-)-(&*)6"<$*"*&"
:(/3%"-&'->-'$%+"("%,$3$+%'%6".('/7%&"'*"3%&*/%"/%8(&% +*"-&`$-/"
sobre las decisiones económicas que los usuarios toman. 

Artículo 44.—D2*K() "*+*) 3(+!*2%K*+) 7) $#1#!,(21*+/ 
@+" ;-/(" '*" +()" /*,$/)()" )*/9" *:*,0$%'(" '*" %,$*/'(" ,(&" *+" .+%&" '*"
'*)*3 (+)()"5"/*<$-)-0()"*).*,71,()"*)0% +*,-'()"*&"*+"%,$*/'("'*"
B$&0%"A-/*,0->%6".%/%"+(",$%+"*+"(/;%&-)3(",((.*/%0->("'-).(&'/9"'*"
un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de comunicación 
'*"+%"%./( %,-2&"'*+"1&%&,-%3-*&0(6")%+>("'-).()-,-2&"*&",(&0/%/-(C"
La anterior disposición aplica únicamente para las operaciones 
que conllevan giro de fondos, para los otros casos aplicara la 
/*,(3*&'%,-2&"0N,&-,%"*).*,71,%C

Artículo 45.—Desembolsos. Una vez cumplidas las 
condiciones previas de formalización y constituida o aportada la 
garantía correspondiente, de conformidad con el acuerdo de Junta 
A-/*,0->%" 5" ./*)*&0%'%" +%" )(+-,-0$'" '*+" '*)*3 (+)(" 1/3%'%" .(/"
*+" /*./*)*&0%&0*" +*;%+" '*+" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(6" )*" ./(,*'*/9" %"
realizar los desembolsos que correspondan.

Artículo 46.—Prórroga del plazo de desembolso. A 
solicitud del organismo cooperativo, en los casos en que se 
,(&)-'*/*" <$*" *V-)0*&" )$1,-*&0*)" *+*3*&0()" <$*" +(" 4$)0-1<$*&6" *+"
E/*%"'*"F-&%&,-%3-*&0(".('/9"./(//(;%/"*+".+%8("'*+"'*)*3 (+)(6"
K%)0%".(/"_"3*)*)"39)6",(&0%'()"%".%/0-/"'*+">*&,-3-*&0("'*+".+%8("
inicial. Transcurrido ese plazo sin que se desembolse el monto total 
("/*3%&*&0*"'*"+()"/*,$/)()"%./( %'()6")*"/*>*/)%/9"*+",(3./(3-)("
./*)$.$*)0%/-(" 5" )*" ,(3$&-,%/9" '*" *)0*" K*,K(" %+" (/;%&-)3("
cooperativo, a la Dirección Ejecutiva y a la Junta Directiva.

Artículo 47.—Supervisión de los desembolsos. Con el 
propósito de que el INFOCOOP ejerza su facultad de supervisión 
'*" +()" '*)*3 (+)()6" *+" (/;%&-)3(" ,((.*/%0->(" '* */9"  /-&'%/"
la información necesaria para tal efecto. En caso de que se 
detecten hechos posteriores o situaciones relevantes que alteren 
+%)" ,(&'-,-(&*)" '*+" 1&%&,-%3-*&0(" %./( %'(6" *+" GHFI#IIJ" )*"
/*)*/>%/9"*+"'*/*,K("'*")$).*&'*/"+()"'*)*3 (+)()C

Artículo 48.—5#1#!,(21() .(&'+*) -+!*) #&) #2) "+('(.(2(/ 
#(3(" /*;+%" ;*&*/%+6" 0('(" '*)*3 (+)(" )*" /*%+-8%/9" ,(&0/%" +%"
inscripción de la escritura pública de la garantía en el Registro 
Público de la Propiedad, cuando así corresponda y si el proceso 
'*" :(/3%+-8%,-2&" %)7" +(" /*<$-*/*C" @V,*.,-(&%+3*&0*" )*" .('/9"
/*,(3*&'%/" *+" '*)*3 (+)(" ,(&0/%" +%" 1/3%W)!" *&" *+" ./(0(,(+(" '*+"
Notario Institucional.
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CAPÍTULO V

>9"#+8%1%A&)7)1#49%!%#&'()$#)2*1)("#+*.%(&#1
3(+!*2%K*$*1)7)$#1#!,(21*$*1

Artículo 49.—>9"#+8%1%A&) $#) 2(1) -&*&.%*!%#&'(1/ Es 
.(0*)0%'" '*+" GHFI#IIJ" )$.*/>-)%/" +()" 1&%&,-%3-*&0()" *&" 0('()"
)$)" %).*,0()6" .%/%" +(" ,$%+" +()" ./*)0%0%/-()" '* */9&" %.(/0%/" 0('%"
la información y colaboración que se les solicite. En caso que el 
organismo cooperativo no permita que se ejecute la supervisión, 
)*" K%/9" *V-;- +*" '*" 3%&*/%" -&3*'-%0%" 5" '*" :(/3%" %&0-,-.%'%" +%"
obligación, inclusive cuando la operación se encuentre al día en los 
pagos.

Artículo 50.—:1%1'#&.%*) '=.&%.*) 7) ('+(1/ Los prestatarios 
'* */9&" )$4*0%/)*" %" +%)" /*,(3*&'%,-(&*)" 0N,&-,%)" (" '*" (0/%"
&%0$/%+*8%"<$*"*>*&0$%+3*&0*" /-&'*"*+"GHFI#IIJ"*&"*+"93 -0("'*"
su competencia y de conformidad con lo establecido en el contrato 
'*"1&%&,-%3-*&0(C

Los organismos cooperativos que en virtud de mejor criterio 
técnico no acepten las recomendaciones propuestas por INFOCOOP, 
<$*'%/9&" ( +-;%'()" %" ./*)*&0%/" $&%" )(+$,-2&" %+0*/&%" /%8(&% +*" %"
juicio del Instituto.

Artículo 51.—:$!%&%1'+*.%A&) 7) -1.*2%K*.%A&/ Con el 
./(.2)-0(" '*" 1),%+-8%/" *+" $)(" 5" %.+-,%,-2&" '*" +()" /*,$/)()6" +%"
recuperación de éstos, así como la buena marcha del proyecto, 
*+" GHFI#IIJ" .('/9" /*<$*/-/" <$*" )*" -&,+$5%&" *&" *+" /*).*,0->("
,(&0/%0("'*"1&%&,-%3-*&0(6",+9$)$+%)"<$*"+(":%,$+0*&".%/%"&(3 /%/"
,(&0/%+(/*)6"%'3-&-)0/%'(/*)6"1),%+-8%'(/*)6"%)7",(3("3*,%&-)3()"
que garanticen la buena marcha y recuperabilidad de los recursos 
otorgados al organismo cooperativo. Los gastos en que se incurra 
.(/"*)0*",(&,*.0(",(//*/9&".(/",$*&0%"'*+"(/;%&-)3(",((.*/%0->(C

Artículo 52.—Incumplimiento de condiciones. El 
incumplimiento del organismo cooperativo en el pago oportuno 
de las cuotas de amortización e intereses, las disposiciones del 
./*)*&0*"M*;+%3*&0(6" +%)",+9$)$+%)"'*+",(&0/%0("'*"1&%&,-%3-*&0("
("+%)",(&'-,-(&*)"'*"+%":(/3%+-8%,-2&?":%,$+0%/9"%+"GHFI#IIJ".%/%"
*V-;-/" +%",%&,*+%,-2&"%&0-,-.%'%".%/,-%+"("0(0%+"'*+"1&%&,-%3-*&0(6"
o la suspensión de los desembolsos. Todo sin perjuicio de otras 
acciones legales que el INFOCOOP establezca, inclusive cuando la 
operación se encuentre al día en los pagos.

P*" ./(,*'*/9" '*" -;$%+" :(/3%6" ,$%&'(" )*" ,(3./$* *" <$*" *+"
prestatario ha suministrado información falsa, o ante el deterioro 
de la garantía ofrecida, en caso de que no se ofrezca mejorarla o 
sustituirla.

Para los casos en que el organismo cooperativo se vea 
( +-;%'("%"3('-1,%/"("%4$)0%/"*+".+%&"'*"-&>*/)-2&"(/-;-&%+6"'* */9"
solicitar previamente la autorización al INFOCOOP. En estos casos, 
el Instituto se reserva el derecho de autorizar los desembolsos 
pendientes y de requerir al organismo cooperativo que para tal 
*:*,0("./*)*&0*"$&%")(+-,-0$'"'*"1&%&,-%3-*&0("%'-,-(&%+C

CAPÍTULO VI

Atención de la deuda

Artículo 53.—Pago de la obligación." @+" ./*)0%0%/-(" '* */9"
K%,*/"*+".%;("'*"+%)",$(0%)"'*/->%'%)"'*+"1&%&,-%3-*&0("*&"+%)":*,K%)"
.%,0%'%)",(&0/%,0$%+3*&0*"3*'-%&0*="'-&*/("*:*,0->(6"0/%&):*/*&,-%"
electrónica y cheques de los Bancos del Sistema Bancario Nacional.

Artículo 54.—Interés moratorio. Cuando existan atrasos en 
*+")*/>-,-("'*"+%)"%3(/0-8%,-(&*)")*",( /%/9&"-&0*/*)*)"3(/%0(/-()6"
mismos que se aplicaran sobre los montos de las amortizaciones sin 
pagar, desde el día de vencimiento hasta la fecha de su cancelación. 

]%"0%)%"'*"-&0*/N)"3(/%0(/-%")*/9"-;$%+"%"+%"0%)%" 9)-,%".%)->%"
'*+"f##M"39)"*+"<$-&,*".(/",-*&0("5")*"/*>-)%/9"3*&)$%+3*&0*C"@&"
caso de que el monto sea superior al límite que establece el artículo 
498 del Código de Comercio de Costa Rica, prevalece la aplicación 
de este artículo.

Artículo 55.—0#-&*&.%*!%#&'(< Para los casos en que los 
organismos cooperativos cuenten con una o varias operaciones 
>-;*&0*)" 5" )(+-,-0*&" 3('-1,%/" *&" :(/3%" -&0*;/%+" +%)" ,(&'-,-(&*)"
,(&0/%,0$%+*)" >-;*&0*)6" )*" 0/%3-0%/9" ,(3(" $&" &$*>(" ,/N'-0(" 5"
%.+-,%/9" +(" /*;$+%'(" .(/"3*'-(" '*+" ./*)*&0*"M*;+%3*&0("a*&*/%+"
de Crédito. Para los casos en que se requiera un arreglo de pago 
%'3-&-)0/%0->(6")*"%.+-,%/9"*+"M*;+%3*&0("'*"#( /("Y'3-&-)0/%0->(6"
Arreglos de pago y Cobro judicial.

CAPÍTULO VII

5%1"(1%.%(&#1)-&*2#1

Artículo 56.— &'#+"+#'*.%A&)7)!($%-.*.%(&#1/)Corresponde 
a la Junta Directiva interpretar, reformar y derogar el presente 
Reglamento.

Artículo 57.—Derogatoria de otras disposiciones. El 
./*)*&0*"M*;+%3*&0("'*/(;%"+()")-;$-*&0*)"M*;+%3*&0()=

d" M*;+%3*&0(" '*"F-&%&,-%3-*&0()" '*+" GHFI#IIJ6" .$ +-,%'("
en La Gaceta Nº 182 del 17 de setiembre del 2004 y sus 
reformas posteriores.

d" M*;+%3*&0(" .%/%" +%" %0*&,-2&" '*" @3./*)%)" #((.*/%0->%)" *&"
Crisis, publicado en La Gaceta N° 150 del 6 de agosto de 
2003. 

d" M*;+%3*&0(" G&0*/&(" '*" +%" #(3-)-2&" '*" F-&%&,-%3-*&0(" '*+"
Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), 
aprobado por la Junta Directiva en la Sesión 3.281, Artículo 
2°, Inciso 3.6 del 29 de setiembre del 2003, Acuerdo JD 582 – 
2003.

d" M*;+%3*&0("'*"F-&%&,-%3-*&0(".%/%"J( +%,-(&*)"X$+&*/% +*)C
d" Y)7",(3(",$%+<$-*/"(0/%"&(/3%"/*;+%3*&0%/-%"'*+"GHFI#IIJ"

que vaya en contrario. 

Transitorio.—El “Reglamento General de Crédito del 
GHFI#IIJ6" .%/%" +()" M*,$/)()=" J/(.-()6" B$>*&-+*)" 5" J]" [\Ti6"
%.+-,%/9".%/%"0('()"+()",%)()"&("/*)$*+0()"5",$5("./(,*)("'*"%&9+-)-)"
no haya sido iniciado al momento de entrar en vigencia. Para los 
,/N'-0()"<$*"*)0N&"*&"./(,*)("'*"%&9+-)-)"%+"3(3*&0("'*"*&0/%/"*&"
>-;*&,-%"*+"./*)*&0*"M*;+%3*&0(6")*"+*)"%.+-,%/9"*+"M*;+%3*&0("'*"
Créditos del INFOCOOP anterior.

Rige a partir de su publicación. 

Y,$*/'(" 1/3*ClO%/07&" M( +*)" M( +*)6" A-/*,0(/"
Ejecutivo.—1 vez.—O. C. Nº 34257.—Solicitud Nº 950-00073.—
Crédito.—(IN2013058964).

AUTORIDAD REGULADORA 
DE LOS SERVICIOS   PÚBLICOS

De conformidad con el artículo 240 de la Ley General de 
la Administración Pública y el artículo 53 de la Ley 7593 y sus 
reformas, la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, por Artículo 3, Acuerdo 01-064-2013, de la 
sesión extraordinaria 64-2013, celebrada el 26 de agosto de 2013 
5"/%0-1,%'%"*+"e"'*")*0-*3 /*"'*"_TRQ6"+%"B$&0%"A-/*,0->%6"'-).(&*="

Considerando=

I.—Que la Ley 7593, en su artículo 45 dispone que la 
Y$0(/-'%'"M*;$+%'(/%"'*"+()"P*/>-,-()"JL +-,()"*)0%/9":%,$+0%'%".%/%"
*)0% +*,*/")$"(/;%&-8%,-2&"-&0*/&%6"%"1&"'*",$3.+-/")$)":$&,-(&*)C

II.—Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
53, incisos l) y ñ) de la Ley 7593, le corresponde a éste Órgano 
Colegiado aprobar la organización interna de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y el estatuto interno de trabajo, 
así como dictar las normas y políticas que regulen las condiciones 
laborales, la creación de plazas, los esquemas de remuneración, 
las obligaciones y los derechos de los trabajadores de la Autoridad 
Reguladora y la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel).

III.—Que la Junta Directiva, mediante acuerdo Nº 002-051-
2008 adoptado en la sesión extraordinaria Nº 051-2008, celebrada el 
_T"'*"%;()0("'*"_TT\"5"/%0-1,%'%"*+"\"'*")*0-*3 /*"'*+"_TT\6"'-).$)("
dictar el Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (RAS), sus 
Órganos Desconcentrados y sus Funcionarios, el cual fue publicado 
en La Gaceta 186 del 26 de setiembre de 2008 y a la fecha ha sufrido 
algunas reformas parciales.

IV.—Que en el reglamento citado (RAS) se incluyó la creación 
de un sistema de pasos para el avance de los funcionarios dentro de 
los puestos que ocupen, con el propósito de estimular su desarrollo 
laboral. 

V.—Que la implantación del citado sistema de pasos 
-3.+-,%/7%" +%" ,/*%,-2&" '*" $&%" $&-'%'" (/;%&-8%0->%" *).*,71,%"
dedicada a diseñar y aplicar pruebas técnicas distintas para cada 
puesto, con la particularidad de que dentro de cada puesto habría 
que aplicar una prueba distinta para cada uno de los tres niveles de 
%>%&,*"Wm.%)()i!"<$*")*"'*1&*&"*&"*+"MYP6"5"'*"<$*")*/7%"./*,-)("
sustituir con frecuencia las pruebas ya aplicadas por otras nuevas. 


